RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. 2013-17-1- 0000774  E. 650/13)

“VISTO: Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto correspondiente a la transferencia a favor del Patronato del Psicópata por el importe de                            $ 581:450.160 (Afectación Nº 059), correspondiente a la partida anual del  Ejercicio 2013, una vez verificado que no existan partidas pendientes de rendición de parte del Patronato del Psicópata.

Dicha erogación se atenderá con cargo a recursos con Afectación  Especial (Financiación 1.2), Programa 440, Objeto del Gasto 289 Auxiliar 000.

Oportunamente, deberá rendirse cuenta documentada de acuerdo al Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza 77 de este Tribunal.

Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.-
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